
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Exp.  Nº.110013100301120220018800 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, donde se 

indique el tipo de responsabilidad que depreca, de tal forma que no se 

confunda con otro, como mensaje de datos de los poderdantes, donde se 

señale la dirección de correo electrónico del profesional del derecho, la 

cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Artículo 74 del C.G.P. en concordancia con el artículo 5º Ley 2213 de 2022. 

 

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, dispuesto por la Ley 640 de 2001, para este tipo de 

procesos, allegando para ello la certificación en la forma indicada en el 

artículo 2º de la mencionada ley. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 7º artículo 90 del C.G.P. 

 

3. Indíquese el nombre, domicilio tipo y número de identificación de cada 

uno de los demandantes, el demandado, las sociedades demandadas y 

sus representantes legales. Numeral 2º Artículo 82 C.G.P.  

 

4. Adósese los certificados de existencia y representación de las 

sociedades demandadas, conforme lo establece el numeral 2º artículo 84 

del C.G.P. o en su defecto adecue su solicitud conforme lo prevé el artículo 

85 ejusdem. 

 



5. Alléguese la totalidad de las pruebas enunciadas en la demanda. 

Numeral 6º artículo 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.077, hoy 23 de junio de 2022 

 
 

JEISSON ALEXANDER SÁENZ SANTAMARÍA                                     
Secretario                         

 


